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Cuernovoco, Morelos; o veintiocho de CIgosto de dos mil

veinticuotro.

VISTOS poro resolver en definitivo los outos del expediente

odministrotivo TJA/2'S/257 /2023, promovido por 

 representonte legol de      en contro

del Titulor de lo Coordinoción Eslolol de Prolección civil Morelos

lo que se hoce ol tenor de los síguientes:

RESULTANDOS

1.- Presentoción de lo demondo. Medionte escrito presentodo el

veinticuotro de noviembre de dos milveintitrés, onte lo Oficiolío de

Portes Común de esie Tribunol, comporeció lo morol octoro

promoviendo demondo de nulidod, norró como hechos de su

demondo, los que expresó en elcopítulo correspondiente, mismos

que en obvio de repeticiones oquí se tienen por íntegromente

reproducidos, como si o lo letro se insertosen; expresó los rozones

por los que impugnó lo resolución y concluyó con sus puntos

petitorios.

2.- Acuerdo de qdmisión y emplozomienlo. Por outo de fecho

veintiocho de noviembre de dos mil veintitrés, se odmitió o trómite

lo demondo ordenóndose formor y registror en el libro de

Gobierno correspondiente, con los copios símples se ordenó

emplozor o lo outoridod demondodo, poro que dentro del

término de diez díos diero contestcción o lo demondo, con el

opercíbimiento que, en coso de no hocerlo, se le tendrío por

precluido su derecho y por contestodos en sentido ofirmotivo los

hechos directomente otribuidos en su contro. Se negó lo

suspensión solicitodo.

3.- Conlestoción de demondo. Procticodo que fue el



emplozomiento de ley, medionie outo de fecho veintitrés de

enero de dos mil veÍnticuotro, previo prevención poro que

exhibiero copios de troslodo, se tuvo o lo outoridod demondodo

dondo contestoción o lo demondo, ordenóndose dor visto o lo
porie octoro con lc mismo, poro que monifestorc lo que o su

derecho convinierc.

4.- Aperturq de Juicio o pruebo y odmisión de Pruebos. Por outo

de fecho veintinueve de febrero de dos mil veiniicuotro, se cbrió

el periodo o pruebo, en tonto que, por outo de fechc primero de

obril de dos mil veinticuotro, se tuvo o los portes por perdido su

derecho poro ofrecer pruebos, sin perjuicio de tomor en

consideroción los enunciodos y oportodos con en el escrito iniciol

de demondo; y por permiiirlo el estodo procesol, se señcló fecho

poro el desohogo de lo Audiencio de Ley correspondiente.

5.- Audiencio de pruebos y olegolos. El cuotro de junio de dos mil

veinticuotro, tuvo verificotivo lo oudiencio de pruebos y olegotos,

referido en el punio que ontecede, citondo o los portes poro oír

sentencio, mismo que se dicto ol ienor de los siguienies:

CONSIDERANDOS

l.-Compelencio. Este Tribunol, es compeienle poro conocer y

resolver el presente osunto de conformidod con lo dispuesto por

I I ó frocción V, de lo Consiitución Federol; .l09 Bis de lo

Constitución Locol; l, 3, 7, 84, 85, 8ó, 89 y demós relotivos y

oplicobles de lo Ley de Justicio Administrotivo del estodo de

Morelos; 
,l,3 frocción lX,4 frocción lll, 

,l6, 
18 inciso B), frocción ll,

inciso o), y lo disposición tronsitorio Segundc, de lo Ley Orgónico

del Tribunol de Justicio Administrotivo del estodo de Morelos.

ll. Exislencio de lo resolución impugnodo. Por rqzón de método en

el juicio de nulidod, en primer lugor se onolizoró respecto q lo
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existencio o inexisiencio de lo resolución impugnodo, pues de no

existir lo mismo, por rozones de lógico, resulforío ocioso ocuporse

de cuolquier couso de improcedencio, u ocuporse del estudio de

fondo de lo controversio plonteodo, es decir, que poro el estudio

de los cousoles de improcedencio, o de fondo, en primer lugor se

debe de tener lo certezo de lo existencio de lc resolución.

Lo porte octoro, refirió como resolución impugnodo:

"..,Lo resolución odministrotivo con número de

oficio      de fecho

3l de julio de 2023 emitido por el Tttulor de lo
Coordinactón Estatal de Protección Civil Morelos,

de/ esfodo de More/os, mediante lo cuol impone o

m¡ represenfodo uno multa por lo cantidod de

$24,898.00 (Veinticuotro mil ochocienfos novento y

ocho pesos 00/lA0 Monedo Nocionof , por

supueslomenfe haber incumplido o /os

observociones del Progroma Interno de Protección

Civi\2023..." Sic.

Así mismo, demondó lo morol como pretensión:

"...Lo nulídod de /o reso/ución impugnada, ol

hoberse emitido en controvención a /os

disposiciones /ego/es op/icob/es.. . ".

En ese sentido lo existencio jurídico de lo resolución impugnodo

quedó ccreditodo con lo documentol exhibido por lo morol

demondonte en el escrito iniciol de demondo, con número de

oficio  , de lo que se odvierte

que se impuso o lo demondonte multo por lo contidod de

$24,898.00 (Veinticuotro mil ochocientos novento y ocho pesos

00/100 Monedo Nocionol), equivolente a240 Unidodes de Medido

a
J



)'Acfuolizoción

Dccumentol que obro o fojos 43 o 4s, de outos , y o lo que se Ie

ctorgo pleno volor probotorio, dodo su corócter público, de
conformidod con lo estoclecÍdo en los ortículos 391, 4go y 491 del
lódigo Procesol civil poro el Estodo Libre y Soberono de Morelos,

de cplicoción supletorio o lo Ley de Justicio Adminisiroiivo del
estcdo de Morelos.

lll. cousoles de lmprocedencio. por trotorse de uno cuestión de
crden público y esiudio preferente, en términos de lo esioblecido
en el último pórrofo del ortículo 37 de lo Ley de Io Ley de Justicio
AdrrinistrotÍvo del esfodo de Morelos, ésto potestod procede o
reolizcr el estudio de los cousoles de improcedencio, poro verificor
si en Io presente controversio se octuolizo olguno de los previsios
en el precepto mencionodo; ello en concordoncio con lo
estoblecido en el siguiente criterio jurisprudenciol de oplicoción
por cnologío y de observoncio obligotoric según lo dispone el
crtículo 217 de lo Ley de Amporo:

IMPROCEDENC'A. ESIUD'O PREFEREN CIAL DE I.AS
CAUSAI.ES PREY'STAS EN EL ARTíCULO 73 DE LA LEY
DE AMPARO.T De conformidod con /o dispuesfo en
e/ último pórrofo det ortícuto 73 de to Ley de
Amporo /os couso/es de improcedencio deben ser
exominodos de oficio y debe obordorse en
cuolquierinstoncio en gue etjuiciose encue ntre; de
tol monera que si en to revisión se odvierfe que
exisfen ofros cousos de esfudio preferente o /o
invocodo por el Juez paro sobresee r, hobrón de
onolizorse, sin otender rozonamiento olguno
expresodo por el recurrenfe. Esfo es osí porgue si
bien e/ arlículo 73 prevé diyersos cousos de
improcedencio y todos e//os conducen o decretor
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e/ sobreseimiento en e/ juicio, sin onolizor el fondo
de/ osunfo, de entre e//os existen olgunos cuyo
orden de imporfancío omertto que se estudien de
forma preferenfe. Una de esfos cousos es lo
inobseryoncio ol principío de definífividod que nge
en e/ juicio de gorontíos, porque si efectivomenfe,
no se otendió o ese principio, lo occión en sírnismo
es improcedenfe, pues se enfiende que no es ésfe
el momenfo de ejercitorta; y to octuolizoción de
esle rnof ivo conduce o/ sobreseimienfo totolen e/
juicio. Así, si e/ Juez de Distrito poro sobreseer
otendió o /o cousol propuesfo por /os responsob/es
en e/ senf¡do de gue se cons¡ntió lo ley reclomoda
y,por su porfe, consideró de oficio que respecfo de
/os resfonfes ocfos hobío deiodo de exisfir su objefo
o moter¡a; pero en revisión se odvierfe que exrsfe
otra de esfudio preferenfe .finobservonc¡o al
principio de definitividad) que darío lugor ol
sobreseimiento total en e/ juicio y que, por ello,
resultarían ínotendibles /os ogrovios que se hubieren
hecho valer,lo procedenfe es invocor tolmotivo de
sobreseimienfo y con bose en él confirmor Io
senfencio, oun cuondo por diversos motivos, ol
susfenfodo por elreferido Juez de Distríto.

Ahoro bien, ol contestor lo demondo, lo outoridod demondodo

consideró que se octuolizobon los cousos de improcedencío

previsfos en el ortículo 37, frocciones lX y Xl, de lo Ley de Justicio

Administrotivo del estodo de Morelos, en otención o que, por un

lodo consintió expresomente, lo resolución de evoluoción del

Progromo lnterno de Protección Civil, de lo morol, en el cuol se le

tiene no oprobodo y se le requiere poro que cumplo con los

observociones reolizodos en resolución de fecho 03 de moyo de

2023, en un término que no excedo de 20 díos hóbiles.

Atendiendo o lo onterior, este Tribunol Pleno, orribo o lo conclusión

de decloror infundodos los cousoles de improcedencio hechos

voler, en otención o que, lo resolución moterio de lo impugnoción

es diferente o los ontecedentes que se tuvieron poro emitir lo
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mismo, y ésto fue notificodo o lo morol demondonte el dío treinto

de o:tubre de dos mil veintitrés y lo demondo lo presentó el dío

veiniicuctro de noviembre de ese mismo oño, de ocuerdo o los

díos inhóbiles que medioron, se tiene que lo demondo fue

p'resertcdo dentro del plozo de quince díos, como lo señolo lo Ley

ce Justicio Administrotivo delestodo de Morelos, en consecuencio

no e.xisle oceptoción ni expreso ni consentido de lo resolución

impugnodo.

Con 'ndependencio de lo onterior, este Tribunol Pleno, considero

no odvierte de monero oficioso que se octuolice cousol de

imcrocedencio olguno, que impidon estudior el fondo del osunto.

lV.- Anólisis de fondo. Lo controversio c dilucidor en el presente

juicio, se centro en determincr lo legolidod o ilegolidod de lo
resolución cdministrotivo con número de oficio

 , de fecho 3l de julio de 2023

emitido por elTitulor de lo Coordinoción Estotol de Protección Civil

lvlorelos, del estodo de Morelos, medionie lo cuol impone o lc
demondonte unc multo por lo contidcd de $24,898.00

(Veintic;otro mil ochocientos novenio y ocho pesos 00/.l00

MoneCo Nocionol), por supuestomente hober incumplido o los

observociones del Progromo lnterno de Proiección Civil 2023.

Asl se tienen en este oportodo por reproducidos como si o lo letro

se insertosen, en obvio de repeticiones innecesorias; sin que esto

circ:nst,rncio seo violotorio de olguno disposición legol en

perjuicio de los portes, de conformidod con lo siguiente tesis de

jurisprucencio de oplicoción obligotorio:

CONCEPTOS DE VIOLACIóN. EI, JIJEZ NO ESIÁ

OBLIGADO A IRANSCR,B,RIOS. E/hecho de que

el Juez Federal no tronscribo en su follo /os

concepfos de vtolación expresodos en lo

6
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demando, no implico que hoyo infringido

disposiciones de Ia Ley de Amporo, o lo cuol

suiefo su octuoción, pues no hoy precepfo

alguno que esfoblezcq lo obligoción de llevor a

cqbo Íol tronscripción; odemós de que dicho

omisión no deja en esfodo de indefensíón ol

quejoso, dodo que no se /e privo de Io

oportunidod poro recurrir /o reso/ución y olegor

to que esfime pertinente pora demosfror, en su

coso, la ilegolidod de /o mismo.

SEGUNDO IR/BUNAL COLEGIADO DEL SEXIO

C/RCU/IO. Amparo en revisión 374188. Antonio

Gorcía Ramírez. 22 de noviembre de l9BB.

Unanimidod de vofos. Ponenfe: José Golvón

Rojos. Secreforio: Wcenfe' Mortínez Sónchez.

Amparo en revisión 213/89. Jesús Correo Novo.

9 de ogosfo de 1989. Unonimidod de vofos.

Ponenfe: Arnoldo Nójero Virgen. Secretorio:

Ne/son Loronco Venturo. Amporo en revisión

322/92. Genovevo F/ores Guillén. 19 de ogosfo

de tg92. lJnonimidod de vofos. Ponenfe:

Gusfovo Colvillo Ronge/. Secreforio: Jorge

Atberto Gonzólez Álvorez. Amporo en revisión

ó73/97. José Luis Pérez Goroy y otro. ó de

noviembre de 1997. Unonímidod de vofos.

Ponenfe; Cor/os Loronco Muñoz. Secreforio:

Gonzalo Carrera Molina. Amporo en revisión

7ó7 /97. Domión Mortínez López. 22 de enero de

1998. Unanimidod de vofos. Ponenfe; José Morio

Machorro Cosfil/o, secreforio de tribunol

outorizodo por e/ Pleno de/ Consejo de lo
Judicoturo Federal poro desempeñor /os

TRIBUNAL DE ]U9flCIA ADMINISI'MTIVA

DEL EÍIADO DF MORELOS
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funciones de Mogistrodo. Secreforio; José

Zopoto Huesco. JUR/SPRUDENC/A de /o Noyeno

Époco. /nsfoncio: SEGUNDO IR/BUNAL

COLEGIADO DEL SEXIO C/RCUIIO. Fuente:

Semonorio Judiciol de lo Federoción y su

Gocefo. Tomo: Vll, Abril de 1998. fesis: VI.2o.

J/129. Pógino:599.

El énfqsis es propio.

Sín emborgo, de monero resumido tenemos que, lo morol octoro,

monifestó en sus ogrovios que:

En el primer motivo de disenso monifiesto que, le couso ogrovio lo

resolución de fecho 3l de julio de 2023, en otención o que lo
rrismo corece de fundomentoción y motivoción, de ocuerdo con

el ortículo ,l09, frocción ll, de lo Ley de procedimiento

A,Jminisirotivo paro el estodo de Morelos, en reloción con er

ortículo ló de lo Constitución Federol.

Que, ol no reolizor lo correcto fundomentoción y motivoción de ro

resolución impugnodo, resulto procedente que se declore lo
nulidod de lo mismo en términos de lo dispuesto por el ortículo 20l

del Reglomento de lo Ley de Protección Civil de Morelos.

Este Tribunol Pleno, considero que es inoperqnte el primer motivo

de disenso que vierte lo morol demondonie, en otención o que,

controrio o lo que olego, y en porticulor respecto o que no le fue

notificodo lo resolución odministrotivo por lo que se le hiciero de

su conocimiento el supuesto incumplimiento de los requisitos

estoblecidos en lo normoiividod respectivo poro lo eloboroción

del Progromo lnterno de Protección civil del ejercicio fiscol 2023,

de fecho 03 de moyo de 2023, como lo refiere lo demondado.
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En efecio, obro o fojo 99 de outos lo notificoción reolizodo de lo

resolución de 03 de moyo de 2023, en lo que se le tuvo por no

oprobodo el Progromo lnterno de Protección Civil 2023, y en lo

cuol le requieren que dé cumplimiento en el término de 20 díos

hóbiles o los observociones reolizodos, notificoción que se reol¡zó

o lo persono de nombre Moyumi Hiromoto Comocho, el dío 09 de

junio de 2023, en lo cuol obro nombre y firmc de lo persono que

recibió lo mismo.

Documentol o lo que se le concede pleno volor probotorio, dodo

su corócter público, de conformidod con lo estoblecido en los

ortículos 391, 490 y 491 del Código Procesol Civil poro el Estodo

Libre y Soberono de Morelos, de oplicoción supletorio o lo Ley de

Justicio Administrotivo del estodo de Morelos, mismo que no fue

objetodo por lo morol octoro, y como consecuencio de ello,

deviene lo inoperonte de dicho ogrovio.

En el segundo ogrovio, lo morcl demondonte, sostiene que lo

resolución resulto ilegol olser un fruto de un octo viciodo de origen,

iodo vez que fue emitido en controvención o lo estoblecido en el

ortículo I ló del Reglomento de lo Ley Estotol de Protección Civil

de Morelos, yo que lo resolución de lo evoluoción que debió emitir

oportunomente, no se notificó legolmente o su representodo

denfro del plozo de 45 díos hóbiles coniodos o poriir de lo

presentoción del progromo lnterno de Protección Civil

correspondiente ol ejercicio fiscol 2023.

Este motivo de disenso es inoperonte, en otención o que, lo

resolución de lo evoluoción no fue impugnodo, únicomente

impugnó lo resolución de 31 de julio de 2023, medionte lo cuol se

le impuso uno sonción consistente en multo.

Amén de que, oun cuondo se no hubiero notificodo dentro del

plozo de 45 díos hóbiles, no es motivo suficiente poro declororlo

9



ilegol, pero se insisle, no es moterio de impugnoción, de ohí lo

inoperonte de este ogrovio.

En el tercer y cuorto ogrovio, lo morol demondonte expone

rozones similores, por ello, se estudion de monero conjunto, pues,

monifiesto que, lo resolución impugnodo resulio ilícito y violctorio

de lo prescrito en el ortículo I 15 de lo Ley de Procedimiento

Administrotivo del estodo de Morelos, yo que lo outoridod

demondodo impuso o lo mismo, uno multo por lo contidod de

$24,898.00 (Veinticuotro mil ochocientos .novento ocho pesos

M.N),correspondiente o 240 UMAS, fundóndose en el orlículo 214,

frocción Xlll, del Reglomento de lo Ley Estotol de Protección civil

de Morelos, sin motivor porque estó imponiendo dicho multo

superior o lo mínimo estoblecido en el mencionodo precepio

legol.

Pues señolo que, no es suficiente que lo demondodo hoyo

señolodo lo intenc'r,onolidod, lo grovedod de lo conducto y lo
copocidcd económico.

A este respecio, debe decirse que, en lo Repúblico Mexicono, osí

como en el Esiodo de Morelos, los ocfos de outoridod gozon de

presunción de legolidod, esfo en términos del primer pórrofo del

ortículo 16 de lo constitución Político de los Estodos Unidos

Mexiconos, del que se odvierten los requisitos de mondomiento

escrito, outoridod competente, fundomentoción y motivoción,

como gorontíos instrumentoles que, o su vez, revelon lo odopción

en el régimen jurídico nocionol del principio de legolidod, como

uno goroniío del derecho humono o lo seguridod jurídico, ocorde

ol cuol los outoridodes sólo pueden hocer oquello poro lo que

expresomente les foculton los leyes, en el entendido de que éstos,

o su vez, constituyen lo monifestoción de lo voluntod generol.

En ese senlido, poro esle Tribunol Pleno, resullon fundodos y

10
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suficientes los motivos de ogrovio onolizodos, poro decloror lo

nulidod poro efectos de lo resolución ¡mpugnodo.

Lo fundodo de estos ogrovios, estribo en el hecho de que,

ciertomente lo outoridod demondodo, ol momento de imponer lo

sonción consistente en multo económicc o razón de 240 Unidodes

de Medido y Actuolizoción, lo hizo, sin fundor y motivor como

estobo oblígodo.

Esto es osí, yo que, lo outoridod demondodo fundó lo imposición

de lo multo en el ortículo 214, del Reglomento de lo Ley Estotol de

Protección Civil de Morelos, frocción Xlll, que esioblece: "...

Ademós de /o previsfo en lo Ley, lo Coordinoción Estotol podró

esfob/ece r por codo una de /os conducfos infroctoros, /os

sig uienfes sonciones económicos:

Xlll. Por folto de cumplimiento de /os observociones del Progromo

lnterno de Protección Civil cuondo no resu/fe aprobado en e/

término de 20 díos hóbiles, hosfo 480 UMAS.

Sin emborgo, el ortículo 
,l99, de lo Ley Estotol de Protección Civil

de Morelos, estoblece que: "...Para la individuolizoción de lo
sonción se consid erorónlos circunstoncios siguienfes:

l. La gravedod de lo infrocción según e/ doño o peligro que e/

infroctor hoyo originodo o podido cousor o /o segu ridod de /o
pobloción, instolociones y entorno;

En esto primero circunstoncio, lo outoridod demondodo, refirió

que lo conducto se cons¡dero grove, pues, ol no otenderlos

observociones de cumplimiento ol contenido del Progromo

lnterno de Protección Civildelejercicio fiscol 2023, pone en peligro

11



los instclociones, irobojodores, usuorios y visitcntes.

Sin emborgo, este motivo no es suficiente poro consideror lo

grovedod del incumplimiento, móxime que no dice, que porte del

incumplimiento puede troer estos consecuencios, pues en

ninguno porte de lo resolución combotido, se dice cuóles son los

observociones que incumplió lo morol octorc, poro osí determinor

lo grovedod de lo mismo.

ll. El corócter intencional o no de /o occión u omisión constitutiva

de /o infracción;

En esto circunstoncio lo demondodo, si dijo que lo occión es

intencionolo doloso pues es de su conocimiento que debe cumplir

con los observociones notificodos como resultodo de lo

evoluoción del Progromo lnferno de Protección Civil del ejercicio

fiscol 2023.

///. Los circunstoncios exfernos que influyeron en /o reolizoción de

la conducta motivo de Io infraccíón;

En esto circunsioncio lo o¡toridod demondcdo no dice de

monero cloro cuoles son los circunstoncios externos que influyeron

en lo reolizoción de lo conducto motivo de lo infrocción, es decir,

solomente reolizo opreciociones subjetivos, sin motivorlos en los

observociones incumplidos y los consecuencios de estos.

/V. Los onfecedenfes del infroctor;

No dijo nodo o este respecto lo outoridod demondodo

V. La reincidencio de lo conciucta

En esto circunstoncio, lo demondodo refiere que no existe

12
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reincidencio de conducto por porte del porticulor

Lo que, obundo o sostener lo ilegolidod de lo resolución

impugnodo, pues, no fundo ni motivo porque le impone uno

sonc¡ón medio de lo móximo, si lo morol octoro, no es reincidente.

Esto es osí, yo que como se odvierte lo hipótesis que incumplió lo

morol octoro, tiene uno sonción de hoslo 480 unidodes de Medido

y Acluolizoción, mientros que, lo outoridod demondodo impuso lo

contidod equivolenle o 240 Unidodes de Medido y Actuolizoción,

sin fundor ni motivor eso multo.

Respecto o lo circunstoncio relocionodo con el hecho de que lo

morol octoro tengo giro comerciol de hotel, no es suficiente poro

determinor que tengo lo copocidod económ¡co, pues, esto debe

ser demostrodo de monero objetivo y no sobre lo bose de meros

presunciones u opiniones subjetivos.

Es oplicoble o este respecto lo jurisprudencio con número de

registro digitol: 176522, lnstoncio: Segundo Solc, Noveno Époco,

Moterios(s): Administrctivo, Tesis: 2o./J. 14912005, Fuente:

Semonorio Judiciol de lo Federoción y su Goceto. Tomo XXll,

diciembre de 2005, pógino 3óó, Tipo: y rubro:

MULTAS F'SCAI.ES QUE NO CUMPLEN CON I.A

FUNDAMENIACION Y MOTIVACION. DEBE

ATENDERSE A I.A GÉNES'S DE [A RESOI. UCIóN

IMPUGNADA Y DECREIAR LA NULIDAD PREY'SIA

EN EI. ARTíCULO 239, FRACC'óN III, Y ÚMNO
pÁnnaro, DEL cóotoo FrscAt DE LA

FEDERAC'óN, POR DER'YAR AOUÉII.AS DEL

EJERCÍC'O DE F ACULT ADES D'SCRECIONA¿ES.

Tratóndose de mu/fos I'isco/es impuesfos por /os

ouforidodes odminisfrofivos o! descubrir to

13



infrocción oe disposlciones /'isco/es con motivo

de/ eiercicio Ce focultades Ce com proboción,

declorodos r/ego/es por /o So/o Fisco/ por no

reunir /os requisitos formole.: o gue se refiere el

ortículo 38, frocción lll, ciel Código Fiscol de la

Federoción, de conformido,J con lo frocción Il

del ortículc 238 del propio ordenamiento, Io

nulidod que Cebe decreto,'se o/ efecfo debe

otender o lo génesis de la resolución

impugnadoy, en su coso, declarar lo prevista en

Ia frocción lll, y pórrofo finol, del ortículo 239 del

mismo ordenamiento, todc vez que e/ ocfo

odministrofivo soncionoCor que incumple con

/os exigencios formoles o/udidos es Io

culminoción de focultodes discreciono/es

eiercidos por /os ouforiCeCes fisco/es, de

monero que en esto c/ose Ce osunf os etTribunol

Federol de Jusficio Fisco/ y' Administrotivo no

puede obligor o /os outoriCcCes o que dicten

uno nuevo reso/ución onte lc discrecionolidod

que lo /eyles otorgo poro decidirsideb=n obror

o obsfenerse, pues odemós de que no es dable

a dicho Tribt,nolsusfiluir o /os demandodos en /o

opreciociór, de /os circunsfoncios y en Io

oportuntdod paro octuor que /es ofo.gon /os

/eyes, ello podrío perjudicor ol adminisfrodo en

vez de beneficiorlo; pero tompoco puede

vólidomente impedirse que Io autoridod

odministrotit'o pronuncie ntJevo resolución,

porque con tol efecfo le estarío coorttndo su

poder de e/ección. De ahí que cuando e/ ocfo

discrecionol sólo es censu,.odo por fotta de

fundomentoc;ón y motiv,cc!ón no se v.io/o, en

I4
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perju¡c¡o del particulor, e/ ortículo t 6 de Io

Constitución Político de /os Esfodos Unidos

Mexiconos cuondo se decloro nulo e/ ocfo
impugnodo en términos. del ortícuto 23g,

frocción lll, y último pórraf o, de/ Código

Tributario Federol, ya que lo normo resue/ve e/

problemo en su justo dimensión, en virtud de
que el controlgue en lo vío jurisdiccionaleierce

e/ Tribunol indicodo prote,ge p/enomenfe ol
porticulor det acto concreto, sobre fodo si se

fiene en cuento que rnerced ol vicio formol

defecfodo, cuondo se dicta /o senfencio de

nultdad en términos de Io frocción ll del

mencionodo artículo 238, no quedo dirimido et

problemo de fondo de lo multo impuesfo, pues

oún no se ho determinodo si se realizó o no lo

conducto infractoro del contribuyente, ni se

conoce si vo o exisflr uno nuevo reso/ución en

perjuicio de/revrsodo o visifodo.

Controdicción de fesis l5B/2005-SS. Entre /os

susfenfodos por /os Tribunoles Co/egiodos

Primero y Segundo, ambo.s en Moferios

Administrotívo y Civil de/ Décimo Noveno

Circuifo y Primero en Moterio Adminis trotivo det

Segundo Ctrcuito. ll de noviembre de 2005.

l,Jnonimidod de cuotro vofos. Ausente: Juon

Díoz Romero. Ponenfe: Gen oro Dovid Góngoro

Pimentel. Secreforio; Ro/ondo Jovier Gorcío

Mortínez.

En efecto, lo outoridod focultodo poro oplicor los normos que

contienen multos, debe tomor en cuento, entre otros requisitos, lo

15



grovedod de lo infrocción; el estotus sociol del infroctor; lo

reincidencio, en su coso, de éste en lo comisión del hecho que lo

motivo; o cuolquier otro elemento del que p,uedo inferirse lo

grovedod o le.¿eCod del hecho infroctor; ello, cor el propósito de

estor en posibilided de determinor de monero individuol lo sonción

que correspc,rdo; estos requisifos como se d'rjo. se encuentron

previstos en el rrfículo ,l99, 
de l,e Ley Estctol de Protección Civil de

lvlorelos.

Luego, si lo outo'ridod demondodo se limi-ó o estcblecer

circunstoncios subjetivos porc lo imposición de lo sonción de

multo, es evicente que ello, gerere lo nulidod de octo.

En ese sentido, lo demondodo incumplió con lo gorontío de

legolidod que Cebe revestir todo octo de outoridod.

Esfo es, lo gorontic de legclidod indicodo, condiciono o todo octo

de molestio o lo reunión de los requisitos de furdomenioción y

motivoción de lo couso legol del procedimienlo, por lo que se

entiende el octo o lo serie de octos que provocon lo molestio en

lo persono, fomilio, domicilio, popeles o posesiones de un

gobernodo reoli¡odos por lc cuioridod competente, y deben, no

sólo iener unc couso o elemento determinonie, sino que éste seo

legol, es decir. fiindo,Co y motivodo en uno ley en su ospecto

moteriol, esto es. uno disposición normotivo generol e impersonol,

creodoro y regulodoro de situociones obstroctos.

De eso formo, lo fundomentoción legol de lc couso del

procedimiento outoritoric, consiste en que los octos que originen

lo molestio de que hoblo el ortículo ló constitucionol deben

bosorse en uno disposición nor^notivo generol, e: decir, que ésto

preveo lo situocion concreto pcro lo cuol seo procedente reolizor

el octo de outoridod, que existo unc ley que lo outorice.
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Lo fundomentoc¡ón legol de todo octo outoritorio que couse ol

gobernodo uno molestio en los bienes o que se ref¡ere el ortículo

16 constitucionol, no es sino uno consecuenc¡o directo del
principio de legolidod que consiste en que los outoridodes sólo

pueden hocer lo que lo ley les permite.

Tompoco, lo outoridod demondodo cumplió con lo obrigoción de
motivor odecuodomente lo sonción impuesto o lo morol.

cierto, lo motivoción de lc couso legol del procedimiento implico

que, existiendo uno normo jurídico, el coso o situoción concretos

respecto de los que se pretende cometer el ocfo outoritorio de
molestio, seon oquellos o que olude lo disposición legol que ro

funde, lo que significo que los circunstoncíos y modolidodes del

coso portÍculor encuodren dentro del morco generol

correspondiente estoblecido por lo ley.

Luego, poro odecuor uno normo jurídico legql o reglomentorio ol

coso concreto donde voyo o operor el octo de molestio, lo

ouforidod respectivo debe oducir los motivos que justifiquen lo

oplicoción correspondiente, motivos que deben monifestorse en

los hechos, circunstoncios y modolidodes objetivos de[ coso poro

que éste se encuodre dentro de los supuestos obstroctos previstos

normotivomente. Lo mención de esos motivos debe formulorse

precisomenie en el mondomiento escrito, con el objeto de que el

ofectodo por el octo de molestío puedo conocerlos y estor en

condiciones de producir su defenso.

En ese orden de ideos, ol octuolizorse lo hipótesis de indebido

fundomentoción y motivoción de lo resolución reclomodo, con

fundomento en lo dispuesto en el ortículo 4, frocción ll, de lo Ley

de Justicio Administroiivo del estodo de Morelos, se decloro lo

nulidod de lo resolución impugnodo, poro efectos de que:

17



o) Lo outoridod demondodo deje sin efectos lo mismo.

b) Dicte otro debidomente fundodo y motivodo, en cuonto o lo

imposición de lo sonción que considere pertinente, otendiendo o

todos y codo uno de los requisitos exigidos en el oriículo 
,l99, 

de lo

Ley Estotol de Protección Civil de Morelos.

c) Con libertod de jurisdicción, resuelvo lo que en derecho

procedo.

Cumplimienio que deberó reolizor lo outoridod demondodo, en el

plozo improrrogoble de diez díos hóbiles contodos o portir de que

couse ejecutorio lo presente resolución e informor dentro del

mismo plozo su cumplimiento o lo Segundo Solo de este Tribunol,

opercibiéndole que en coso de no hocerlo se procederó en su

contro conforme o lo estoblecido en los ortículos 90 y 91 de lo Ley

de Justicio Administrotivo del Estodo de Morelos.

A dicho cumplimiento estón sujetos los outoridodes

odministrotivcs, que en rozón de sus funciones debon intervenir en

el cumplimiento de esto resolución. llustro lo onterior, lo tesis

jurisprudenciol: Époco: Novenc Époco Registro: 172ó05 lnsioncio:

Primero Solo Tipo de Tesis: Jurisprudencio Fuente: Semonorio

Judiciol de lo Federoción y su Goceto Tomo XXV, Moyo de 2007

Moterio(s): Común Tesis: lo./J. 57 /2007 Pógino: 144 AUTORIDADES

NO SEÑALADAS COMO RESPONSABLES. ESIÁN OBL/GADAS A

REALIZAR LOS ACTOS NFCFSAR/OS PARA EL EFICAZ CUMPLIMIFNIO

DE LA EJECUTORIA DE AMPARO. Aun cuondo los outoridodes no

hoyon sido designodos como responsob/es en e/ juicio de

gorontíos, pero en rozón de sus funciones debon tener

intervención en elcumplimiento de /o ejecutorío de omporo, estón

obligodos o realizor, dentro de /os límites de su compete ncio, fodos

/os ocfos necesorios poro el ocotomienfo íntegro y fielde dicho

18
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senfencio protectoro, y pora que logre vigencta reol y eficocio
próctico.

Por lo expuesto y fundodo, es de resolverse y se

RESUELVE

PRIMERO. - Este Tribunol es competente poro conocer y follor el

presente osunto, en los términos precisodos en el considerondo I

de lo presente resolución.

SEGUNDO. - Se decloron fundodos los ogrovios tercero y cuorto,

hechos voler por lo morol demondonte, conforme lo expuesto en

lo presente sentencio, y en otención o los lineomientos de lo

ejecutorio de omporo.

TERCERO.- Lo porte octoro qcrediló el ejercicio de su occ¡ón de

nulidod en contro de lc outoridod demondodo,

consecuentemente se declcro lo nulidod de lo resolución

impugnodo, poro los efectos precisodos en lo último porie de esto

sentencio.

CUARTO.- Cumplimiento que deberó reolizor lo outoridod

demondodo, en el plozo improrrogoble de diez díos hóbiles

contodos o portir de que couse ejecutorio lc presente resolución

e informor dentro del mismo plozo su cumplimiento o lo Segundo

Solo de este Tribunol, opercibiéndole que en coso de no hocerlo

se procederó en su contro conforme o lo estoblecido en los

ortículos 90 y 9l de lo Ley de Justicio Administrotivo del Estodo de

Morelos,

T9



NOTIFíQUESE PERSONALMENTE y en su oportunidod, orchívese el

presente osunto como totol y definitivomente concluido.

Así por unonimidod de votos lo resolvieron y firmoron los

integrontes del Pleno del Tribunol de Justicio Adminisirotivo del

Estodo de Morelos, Mogistrodo Presidente GUILLERMO ARROYO

CRUZ Titulor de lo Segundo Solo de lnstrucción y ponente en el

presente osunio; Mogistrodc MONICA BOGGIO TOMASAZ MERINO,

Titulor de lo Primero Solc de lnstrucción, Mogistrodo VANESSA

GIORIA CARMONA VIVEROS, Titulor de lo Tercero Solo de

lnstrucción; Mogistrodo MANUEL GARCíA QUINTANAR, Titulor de lo

Cuorto Solo Especiolizodo en Responsobilidodes Administroiivos;

Mogistrodo JoAQUíN ROQUE GONZÁLEZ CEREZO, Titutor de to

Quinto Solo Especiolizodo en Responsobilidodes Administrotivos,

onte ANABEL SALGADO CAPISTRÁN, Secretorio Genercl de

Acuerdos, quien outorizo y do fe.

i

rl¡

ENTE

Enuz

TITULAR DE LA SEGUNDA SALA DE INSTRUCCIóN

DA

MONICA BOGGIO TOMASAZ MERINO

TITULAR DE LA P ERA SALA EI ucclóN.

VANESSA GLORIA CARM VIVEROS

GUILLERMO ARROYO

RADO

TITULAR DE LA TERCERA SAIA E INSTRUCCIóN
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GISTRADO

MANUEL GARCIA QUINTANAR

TITUTAR DE LA CUARTA

EN RESPONSABILIDAD

SA ESPECIALIZADA

INISTRATIVAS

GIST 6t I

JOAQUIN ROQUE NZÁLEZ CEREZO

TITULAR DE LA QUINTA tA ESPECIALIZADA

EN RESPONSABILIDAD ISTRAT¡VAS

SECRET DE ACUERDOS

A L SALGADO CAPISTRÁN

Lo presente hojo corresponde o lo sentencio de fecho veiniio de ogosio dos mil
veinticuotro, emitido por el Pleno del Tribunol Adm del Estodo de
Morelos, dentro deljuicio de nulidod T opor

J

 representonte legol de   
Coordinoción Estotol de Protección Civil Morel

AVS
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